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CONCERTADO

8 ©firiul
DE LA PROVINCIA SORIA ’SORIADE LA PROVINCIA

PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN Feseta»

Ayuntamientos (afio).........  100
Tuntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........  60

Idem (semestre)............. .  80
Particulares y otras entida

des (afio)........................  . 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Feaetae

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)........ 1........ 55
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edicto^) 1
Número suelto.. .................. C 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA 
TODOS LO8 DÍAS, IX- 

O1PTO LOS DOMINGOS, 
T FUSTAS PBINÜI' 

PALIA

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

9 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

Bomeroo civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 171.

Servido provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
deeatrongiloáis en el ganado existente 
en término municipal de Abión; en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 ^Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme 
dad.

Los animales atacados se encuen 
tran en los parajes denominados Ca 
rra Tejado y Fuente Villaseca; seña 
lándose como zona sospechosa, todo el 
término municipal, y como zona in 
fecta los lugares y locales ocupados 
por los animales enfermos.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: aislamiento de los 
animales enfermos, desinfección de 
los apriscos y especialmente la crema 
ción de las camas y estiércoles, des 
trucción por el fuego de los animales 
que mueran y de las viceras de los 
que se sacrifiquen, deberán sanearse 
las charcas y abrevadores que se con 
sideren infectados.

Soria 25 de agosto de 1950 
El Gobernador, 

1651 Je s ú s  Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN

Para el debido cumplimiento de las 
instrucciones contenidas en el decre
to de 9 de enero último («D. O.» nú
mero 10) y en uso de la facultad que 
a este Ministerio concede el artículo 
quinto del mismo, se resuelve lo li- 
guíente:

Los españoles pertenecientes al 
reemplazo de 1945 y posteriores, a 
quienes alcance el decreto de indulto 
citado, pueden acogerse a los benefi 
cios contenidos en el decreto ley de 17 
de julio de 1946.

Madrid 8 de julio de 1950.—Da v il a , 
(B. O. del E. del día 13 de A.)

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y COMER
CIO Y DE AGRICULTURA

' ORDEN

En la presente campaña arrocera se 
podido facilitar a los agricultores 

,Jn luminietro de abones nitrogenados 

superior a lo entregado en campañas 
anteriores, y esta circunstancia, uni
da a la resolución ya adoptada sobre 
libertad de las legumbres secas, hace j 
prever un incremento en la produc : 
ción al dedicar el agricultor las ma ' 
yores atenciones a esta gramínea en ' 
espera de un mayor rendimiento eco' ' 
nómico. ' .

Por todo ello, se estima convenien ' 
te adoptar un sistema mediante el 
cual, quedando asegurados los sumí ; 
nistros indispensables de arroz al mis - 
mo precio que en la campaña pasada, . 
quede al agricultor otra parte en li 
bertad de circulación y precio tendien 
do con ello a una normalización en el ¡ 
mercado de legumbres y arroz.

En virtud de lo expuesto y previa 
aprobación del Consejo de Ministros, 
los Ministerios de Industria y Comer ; 
ció y Agricultura, conjuntamente, han - 
tenido a bien disponer. . ?

Artículo primero.. Queda en liber ; 
tad de precio, comercio y circulación • 
el arroz blanco y los subproductos ob 
tenidos en su elaboración.

Artículo 2.° En la próxima cam 
paña 1950 51, la Cooperativa Na 
cional del Arroz pondrá a disposición 
de la Comisarla general de Abastecí 
mientes y Transportes las cantidades 
de arroz blanco que ésta. considere 
precisas para atender las necesidades ' 
normales de Ejércitos, Economatos , 
preferentes y aquellas atencioues es 
pedales que la Comisaria general de 
Abastecimientos y Transportes estime 
oportuno.v .

Artículo B.° La calidad del arroz 
blanco a disposición de la Comi 
saría general de Abastecimientos y - 
Transportes será la de «corriente», 
con un porcentaje de medianos com 
prendido entre el 6 y el 8 por 100. ■ j

Artículo 4? Los subproductos 
derivados de la elaboración del arroz 
blanco a entregar a la Comisaría ge 
neral de Abastecimientos y Transpor j 
tes quedan de libre disposición de la „ 
Cooperativa Nacional del Arroz. t

Articulo 5.° La Cooperativa Na : 
cional del Arroz dispondrá lo que 
estime conveniente para que^ el arroz ¡ 
blanco que debe suministrar a la Co ? 
misarte general de Abastecimientos y ' 
Transportes se ponga a disposición de 
ésta en las condiciones de plazo y pre j 

rativa Nacional del Arroz que Be le 
facilite el arroz blanco correspondien 
te al cáscara excedente que haya en
tregado a dicha Cooperativa, abonan 
do el importe que por los gastos co' 
rrespondan para venderlo el interesa 
do libremente. ' ’

Lo b precios que regirán para el 
arroz blanco a disposición de la Comi 
saria general de Abastecimientos y 
Transportes serán los siguientes:

a) El destinado a Economatos pre 
ferentes, Ejércitos y destinos varios, 
el de 3'95 pesetas el kilo sobre vagón 
o muelle origen y con envases.

ó) El destinado a reservistas de 
productos alimenticios para transfor 
maciones industriales y consumo de 
boca, el de 3'95 pesetas el kilo sobre 
pie molino y con envase.

Art. 8.° Ei arroz blanco apto para 
uso de boca se destinará a esta fiaali 
dad, quedando prohibido el que se le 
dé otro empleo, salvo lo producido por 
reservistas de productos alimenticios 
para transformaciones industriales y 
consumo de boca. El no apto para di 
cho uso, previo dictámen de la Esta 
ción Arrocera de Sueca, eepodrá des 
tinar a usos industriales o alimenta 
ción del ganado.

Art. 9.° Con objeto de ejercer la 
debida labor de vigilancia sobre el 
mejor abastecimiento nacional y des 
arrollar la ayuda necesaria para la me 
jor movilización de este artículo, la 
Comisaría general de Abastecimientos 
y Transportes podrá recabar las infor 
maciones precisas sobre su produc
ción y distribución, así como el for 
mular los planes de transportes que en 
conjunto se estimen convenientes.

Art. 10. Todae las cuestiones téc
nicas que ee susciten en cuanto a la 
calidad y rendimiento se someterán al 
arbitraje de la estación Arrocera de 
Sueca.

Art. 11. La Comisaría general de 
Abastecí mi un tos y Transportes y los 
Delegados de los Ministerios de In 
dustria y Comercio y Agricultura en 
las Federaciones Sindical y de Indus 
tríales Elaboradores y de Agriculto 

: res vigilarán el máa exacto cumplí 
í miento de cuanto en esta orden se dis 

pone y que debe aer realizado por di
chas organizaciones o por la Coopera 
tiva Nacional del Arroz, pudiendoopo

ferencia que dicha Comisaría deter 
mine.

Artículo 6.° Al efecto de hacer 
posible por parte de la Cooperativa 
Nacional del Arroz el cumplimiento 
de las qbligaciones antea indicadas, 
todo agricultor arrocero entregará 
obligatoriamente toda la cantidad de 
arroz cáscara que recolecte a la Fe 
deración Sindical de Agricultores 
Arroceros de España, para que ésta, a 
su vez, lo ponga a disposición de la 
Cooperativa Nacional del Arroz con 
objeto de que ordene su elaboración 
entre toda la industria integrada en la 
Federación de Industriales elaborado 
res de arroz de Espafia.

El arroz cáscara deberá circular 
con conduce expedido por la Federa 
ción Sindical de Agricultores Arroce 
ros de Espafia.

Como consecuencia de lo expuesto 
en el párrafo primero, será también 
obligatoria la entrega a la Federación 
de Agricultores Arroceros del arroz 
cáscara prodecedente de los contratos 
suscritos al amparo de las disposicio 
nee sobre reservas de productos ali
menticios para transformaciones in
dustriales y consumo de boca. La Co 
oporativa Nacional del Arroz procede 
rá al cumplimiento de las adjudica 
nes que como consecuencia de las mis 
mas autorizará la Comisaria general * 
de Abastecimientos y Transportes.

Art. 7.° La Cooperativa Nacional ; 
del Arroz abonará a los agricultores 
el precio fijo de 2'50 pesetas kilo por 
el arroz cáscara puesto sobre granero 
de agricultor, que éstos han.de entre 
gar obligatoriamente a través de la 
Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros de España, para las atencio 
nes de ¡a Comisaría general de Abas
tecimientos sefialadas en el artículo 
segundo de esta disposición y para los 
contratos sobre reservas a que ee re 
Aere el artículo sexto. El excedente 
del arroz cáscara que sqbre el ante 
rior entreguen los agricultores a la 
Federación podrá ser abonado por la 
Cooperativa Nacional del Arroz a los 
Agricultores al precio que libremente 
convengan ambas partes, pero no in 
ferior al de 2‘50 pesetas kilo.

En el caso de que algún agricultor 
no se conformara con el precio que se 
le ofrezca podrá recabar de la Coope
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vulneren o se opongan a le dispuesto, yecta en estos centros docentes una ¡ Art 3 0 Fn nmvi f - I L . nc"a .medlante certificación 
Art. 12. Queda prohibida la oeul at.dofera religiosa y patri^aT nat^a EeeuTd^

tación y acaparamiento, e que será auténtico hogar educativo y sistema carácter oficial, para Maestros y otra d) Acreditar’buena condiu-,
sancionado con arreglo aJo dispuesto t.ca y ordena a la par, en lo teórico y para Maestras, excepto en aquellas en ral y patriótica “
en la ley de Jefatura del Estado de 16 en lo prácuco, el conjunto de discipli que el escaso contingente escolar hi ! e) Presentar el Libro de C re
de octubre de 1941. ñas más aptas para la formación pe ciera innecesaria una u otra; pero ción Eeco a en e «

Art. 13. Por la Comisaria general I dagógica v nrofesional I niiAdanan o í^™ i i P I ü , en el que se anotará inde Abastecimientos y Transportes y I No menos celoso empeño se descu- j ción de sexos e a 8a vo a BePara ¡ formación de carácter personal del 

por la Secretaría Técnica del Miníete I bre en los planes prepuestos para la gi en relación con el nrnmpdin a» a amno’ do8 fotografías: una para el 
rio de Agricultura, en las materias de aeleécción y preparación del Profeso Escuelas primarias oficiales vacantes | nal ™ 6 exped,ente Perso
su respectiva competencia, se dicta I rado, al que se exige una intensa y i QUa hnbipr» da i *
rán lae normas para el desarrollo y depurada preparación cultural y peda aumentando en un 30 por 100 paia“ las í quince peeeTaTeVMneM^^
cumplimiento de esta orden. gógica, y en lógico complemento, la necesidades de la Enseñanza nrivada P . ‘ en Papel de pagos al

Lo que decimos a VV. II. para su experiencia docente, acreditada con 0 por elXero dé aspirantes a^ y d'eZ Pe8etaXn
conocimiento y efectos. la práctica vivida de la enseñanza en 60 y estudios, resultasen insuficientes «mhnuard)

Dios guarde a VV. H. muchos afios. 1» Escuela lae EacBels9 del Magiater¡0 en a, j

ZX;.” w * N» M
torio de Agricultura. | no de los principios cristianos da li I curso

■ (5. O. del E. del di'a 17 de A.) “ 108 ArL 4'° E“ cada Escuela del Ma
cuales encuentran ancho cauce para giat6rio habrá una c 

| su expansión las Escuelas de la Igle | n o» h a । a ,
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL sia y las privadas, con lo que se m “ H 1 Centr°’ 61

~ pila en cantidad y en calidad el mar 2 , T ded"6CCÍ6n e8plr,tUal
-"O co de la formación del Maestro en Es r ’ °8 aJUmn°=' aCUerd° *Di

La nota característica esencial de pafla| con mejoreB e8perat¡za ”ctoj, dispondrá los actos de Culto.
la vigente ley de Educación Prima deraa perspectivas para el espíritu T 906 86 Or'Slnen 8erán 8a 
ria, inspirada en iqs más puros princi católic0 a#lc|oüa| qU0 6D nj úuPotro 000 carS° a consignación es
pios de la clásica pedagogía cristiana, palg del mundo Pec*al.
es la dignificación del educador. Todo En virtud de lo expuesto, y para ¡ podra celebrarBe acto alguno ni 
el nuevo sistema docente se apoya en cumplir debidamente lo que preceptúa dl9p°ner de la CaPiHa ain autorización 
la clara idea, casi tópica en los viejos ia vigente ley de Educación Primaria, I61 CapeHán y de la Dirección del 
tratadistas españoles, de que el Maes de diecisiete de julio de mil novecien’ a o r 
tro debe ser, ante todo, un ministro de tos .cuarenta y cinco, que reorganizó . rL 5’ , La PreParación d®1»8 as 
la verdad, que es vida en Dios y que las Escuelas y Estudios del Magisterio pirantee al M»8l8terio Primario debe 
de Dios sale y a los Maestros viene. Y de acuerdo con el Consejo de Estado, abarcar: 
aun se diría que al salir de ellos y co a propuesta del Ministro de Educación 
municarse a los alumnos se vuelve a Nacional y previa deliberación del 
hacer vida. Esta misión vital del Maes Consejo de Ministros, • I
tro, de servir al hombre, como obra ' I
divina predilecta, perfeccionándolo Artlculo úüjco. Quoda aprobado el 
con la educación para acercarle a reglamento para las Eeeuelae del Ma ,
Dice y hacerlo útil a su Patria, cene g¡aterio que ae ¡nB6rta Beguidamente. r
tituye a aquel en nervio y eje de la Ab1 1o diepoago por el preBente de a 
nueva Escuela eapaflola. Ye, ee ver cret0> dado enMadtid a Biete de juIio
dad, como afirmaba Manjón que por de mil n07ecient0B eincuenta.-FBAN CenToa “i" el1 „ „. .
encima de todo el Maestro .hádete c Bc 0 Fb a n c o .-E1 Ministro de Edu amollada vorientada.1 =onaoli4a4a,
ner vocación y no ser un intruso, que caci6n Nacional| JoSE IbaSkz Mabi1n aalP“ a “orr^éió^nroL^alP
es la mayor de las imprudencias», no I I a . La formación profesional, en sus «
lo es menos que el Maestro se forma y . VI । a8peCt08 teórico y Práctic°, se adqui FUEN^ELSAZ DE SORIA
moldea con el cultivo del estudio y de I ------- -— a8 8 riiá íntegramente en las Escuelas del I Hallándose paralizada en arcas del
Inexperiencia docente, cimentadas c a pit u l o  pr ime r o  | Magisterio. | Pósito, la suma de 13.971‘O7 pesetas,
en la recta filosofía de la vida. I • EnseMnzas del Magisterio ■ c a pit u l o  ii I 86 anuncia al público por término de

A cumplir esta consigna de la ley Artículo l.° Las Escuelas del Ma ■ Ingreso | qu„mce día8» el rePart° de las mismas
de Educación Primaria, ordenando y giaterio .erán no sólo Centroa docen Art. 6.” El ingreso en las Escuela. ! fl" de q,U6 0UI"‘t08 labradoreB de 68 

rizii • i- . I te municipio y comarcanos le deseendel Magisterio se solicitará mediante I kOr,nn i»j  “ I ha&an sus peticiones de dinero en lainstancia debidamente reintegrada: I. . . ■ 6 I forma prevenida en el reglamento so
en el mes de abril, para examinarse bre el part¡cular
en la convocatoria de junio, y en el Puentelsaz de Soria 27 de agost. de 
de agosto, para sufrir exámenes en la 1950.—£1 Alcalde, J. García. 1653 
de septiembre. I , ’
r Para ser admitido a los exámenes I •
de ingreso en las Escuelas del Magis I Duraate el Plazo reglamentario, a 
terio, todo aspirante acreditará docu. I contar desde la publicación de eete 
mentalmente: I anuncio en el Boletín oficial de la pro

Formación religiosa y moral.
Formación político social.
Formación física.
La cultura general.
La formación

La formación

profesional teóri

profesional prác

Anuncio
, Para dar cumplimiento alo que se 
dispone en la vigente ley de Proteo 
cióu Escolar, se anuncia para su pro 
visión las Becas y Medias Becas va
cantes en este Centro en su distinta 
procedencia, Sección Delegada de Za 
ragoza, Junta provincial y Caja de 
Ahorros.

Los alumnos que aspiren a la con 
cesión de estas Becas deberán acredi 
tar relevantes condiciones para el es
tudio e insuficiencia económica asi 
como también de^e disfrutar ninguna 
otra del Estado, provincia o munici 
pío.

Las instancias serán entregadas en 
la Secretaría de este Centro a partir 
esta fecha hasta el día 15 de septiem
bre próximo.

Las pruebas de selección habrán de 
efectuarse el día a 23 del próximo sep 
tiembre con la clase y número de ejer 
cicios que se señalen.

Soria 28 de agosto de 1950.—El Di
adquirida por el rector- AIej«°«iro Navarro, 
ingreso en estos I

1654

AYUNTAMIENTOS

reglamentando la formación del Maes 
tro, con un conjunto de normas y pro 
cedimtentos que abarquen la integri 
dad plena de su educación, esto es, a 
formar en el Maestro a todo el hombre 
en la plenitud de sus energías físicas 
y de sus facultades psíquicas, y a for 
mar también la figura del Maestro de 
los Maestros a quién confía el Estado 
y la Iglesia el arte difícil de enseñar a 
enseñar, viene este Reglamento que, 
en armonía con los preceptos de la 
ley, quiere ser método seguro de lo 
más sustancial de la reforma docente

tes, sino fundamentalmente formati 
vos y educativos, donde el alumno en 
cuentre como otro hogar en que se for 
me y capacite para la vida social y pro
fesional, La educación fisica, intelec 
tual, moral y religiosa, político social, 
patriótica, artística, profesional y cul 
tivo y fomento de la educación, debe 
ser la gran tarea de estos Centros, a 
los que España encomienda misión
tan trascendental como lo es la 
moldear a los que han de ser,. a 
vez, educadores de la niñez.

Art. 2.° Todas las Escuelas

de 
su

del
iniciada en mil novecientos cuarenta I Magisterio se pone bajo la advocación 
y cinco. I del Divino Maestro, El Crucifijo y una

Sin perjuicio, asi, de los estudios I imagen de la-Santísima Virgen presi
previos de bachillerato que marcan en I dirán las dependencias del Centro. En 
el pedagogo futuro la huella de un mí I cada aula habrá, además, un retrato 
nimo bagaje cultural, da el Estado a ■ del Jefe del Estado.

a) Ser español y haber cumplido I vincia* 86 hallarán expuestos al publi 
catorce años de edad al solicitar di I co en cada una de ,aB Secretarías de 
cho examen, o cumplirlos antes del I ^°8 Ayuntamientos que a continuación 
primero de octubre inmediato. I 86 indican, Pa™ que puedan ser axa

ó) No padecer enfermedad conta I minadoa P°r lee contribuyentes en 
giosa ni defecto físico que le incapaci I agravio 8i 86 creen perjudicados, 
te para la enseñauza, y en caso de su I Proyecto de presupuesto extraordinario
frir algún defecto, haber obtenido pre 
viamente la oportuna dispensa y ha 
liarse revacunado. ,

Berlanga de Duero.

Imprenta provincial.
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